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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE TV POR CABLE DE CARRANZA, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO (A) DE LA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE EN 
LA POBLACIÓN DE JESÚS CARRANZA, VERACRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
11 EL CONCESIONARIO" Y POR LA OTRA PARTE, "EL SUSCRIPTOR", CUYO NOMBRE Y DIRECCIÓN SE 
DETALLAN A CONTINUACIÓN, QUIENES POR PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E e LAR A e I O N E S: 

1.- Declara •eL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

A 	 Que es una sociedad mercantil, debidamente igl:i'hstituida de conformidad con la ley general
de sociedades mercantiles, según se desp93 d de la escrHura pública número 40,91 O de
fecha 13 de febrero de 2003, otorgada ante\JaJé del notario público número 11 de la. Ciudad
de México, Distrito Federal, licenciado Qiirlo.s Alejandro Duran Loera, debidamente Inscrita
en el registro público del comercio de sü.q9micitio social. 

,,---. 	 ¡•
;:.,,,I<

B) Que es concesionario (a) de lél ReKf Pública para prestar el Servicio de Televisión
Restrlngkla por Cable en la (s) pqbiapión (es) de Jesús Carranza, Veracruz, otorgado por la 
Secretaria de Comunicacionés,,Y, Transportes de fecha 27 de marzo de 2003. 

C) Que cuenta con la infraestructura técnica, administrativa y de recursos para proporcional el
servicio concesionada  ··· \  -

11 ... Declara "EL SUSCRIPTOR" por su. propio derecho: 	 * 
..A 

0 	AJ Ser una pers . nl flslca, mayor de edad, de nacionarldad mexicana, Jll Wiin 
_para poder f_ To_ rar el presente contrato. 	 Q.-.r-n ..... _·.t-. -·-. . ' 

0 A) 	 Que s y ªJ.lll)s''.'i.1diedad mercantil, debidamente constituida de conformidad c6n la ley general
d ociet:ltides mercantiles, segun ..
ª. 	

se desprende de la ""escritura publica número · -,... :'\ .? ·: :.> de fecha _ de de _, otorgada ante la fe del notario público 
llmero· '._,-_ de la ciudad de estado de 
2%4  :' , licenciado , 

I 

debidamente 
·inscrita en el registro público del comercio de bajo la partida numero 

volumen 	 _. Hbro el dia de de 

,  	 0- -

e:j,. Que es su deseo celebrar el presente contrato de servicios, en los términos y condiciones 
· :.--::::: que se precisan en este documento. 

Declaran ambas partes: 

A) 	 Que por asf convenir a sus intereses vienen a celebrar el presente contrato de prestación
de servicios, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- ªEL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de setlales de Televi ión por Cable mediante /. 
el pago por parte de ªEL SUSCRIPTOR " de las cuotas mensuales, vigentes de acuerdo a los términos', ' · 
tarifas que se encuentren registradas ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones, condiciones y
modalidades de operación, de confonnidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, mismas que están a 
la vista del público en las ventanillas de la oficina de "EL CONCESIONARIO", así como en los volantes y 
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trípticos que se encuentran en. la oficina y que se distribuyen dentro de la población concesionada, mismas 
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 

La fecha de pago de la mensualidad por la prestación del servicio, empezara a correr a partir de que uEL 
SUSCRIPTOR· reciba el servicio, por lo que los subsecuentes meses se facturaran completos. 

SEGUNDA- Las lineas, aparatos y accesorios de equipo para conexión colocados por "EL 

CONCESIONARIO" en el domicilio de •EL SUSCRIPTOR" son de exclusiva propiedad de 11EL

CONCESIONARIO". Se proporcionará señal única y exclus·ivamente al número de aparatos estipulados en 

este contrato y a los aparatos que se contraten posteriormente amparados por este contrato, y los cuales se 

entregan "AL SUSCRIPTOR" en comodato. 


Asl mismo, el instalar sin 11utorización por parte de "EL CONCESIONARIO" en más televisores o equipos, o 

pennitir la utilización de la set'ial sin autorización será causa de rescisión del presente contrato sin 

responsabilidad para •a CONCESIONARIO". 


TERCERA.· El pago de las mensualidades, asf como de la parte prqp!t 6nal a partir del mes que reciba el 

selVicio a que se encuentre obligado· "EL SUSCRIPTOR" tiene _qÜe hacerlo dentro de los primeros cinco 

dlas de cada mes que corresponda, mediante depósito en la cutintá"6anéaria de "EL CONCESIONARIO", 

con numero 1t .. de· la Institución Bancaria

-----------------'' o en las oficiniis de atención de "EL CONCESIONARIO", 

mismas que se E!Pefufntran ubicadas en 


. ¡ L ,. ·::  t· 

---------------------"""-·\\,..:..''.:...·y_·........---J o a través de cargo automático a la

tarjeta crédito y/o deblto de "EL SUSCRIPTOR". '''"",' 


"EL CONCESIONARIO" suspenderá el se icioj i;in ·· ninguna responsabilidad para éste, cuando "EL 
SUSCRIPTOR" deje de cubrir su mensualidáct,.e.n Ja fecha en que debiera hacerlo. Una vez suspendido el 

'. 
"'servicio, el suscriptor deberá pagar uq1:1 cuota por reconexión del servicio, por un monto de 

$ M.N. 

"EL SUSCRIPTOR", tendrá 5 dlas hábiles a·  liquidar el adeudo correspondiente, si no lo realiza dentro del
ã
plazo establecido, se dará por, terminado el presente contrato sin responsabilidad para "EL

CONCESIONARIO". 


Los horarios de atención en lfs,tficinas de 11EL CONCESIONARIO" I son de ___ am a pm, asl 

como los teléfonos de ater1 I2r;i: al cliente para cualquier duda o aclaración, son , y 

_________..,.fl...ti'":ten el mismo horario. 


:, ... ·\f:/.
Para la atención y rilc:epc,ión de quejas y sugerencias las_ 24 horas, se cuenta con el siguiente número ¿,..,/ 

J'''.'" ' 'i" ·•. telefónico 
,,·rrrfu(r'¡t

CUARTA- ªEL (:O .. tESIONARIO", no será responsable del funcionamiento del receptor o receptores

propiedad de. "EL SUSCRIPTOR", ni de interrupciones debidas a reparaciones normales, trabajos de 

mantenimief1!6: odificaciones que sean necesarias en sus instalaciones, asl como· del uso inadecuado J)Or 

parte del:¡fj;C'í>S0SCRIPTOR" de los equipos y accesorios que se le hubiere proporcionado con motivo del 

presente\ 'J1trato; dando aviso por escrito a ·EL SUSCRIPTOR" de cuando menos 24 horas pravi, s a las

inte i;,rtes en el servicio derivado de trabajos de mantenimiento y reparación a . las instalacion 


·) iilizaran dentro de un horario nocturno, evitando la interrupción dentro del period*. ayo:r -.-.-.-.-.....,_.:._· 

,,llti se debe a causas imputables a EL CONCESIO . - se obiga a com 
2 l JUN 2014  

. .,: ,·súS.CRIPTOR la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, además de mii· 
..• ,_ ·. ·'.,-'_. .',lf',. .-. 20% del monto com,spondiente al periodo de afectación; dicho monto podrá aplicarse al pago del s cio;t . ·. os•. 

... ·• "G?<·>mes inmediato siguiente al que se dio la interrupción o prestación ·indebida del servicio. _ . ADo 
mrn r SI la interrupción se debe a caso fortuito o fuerza.mayor, EL CONCESIONARIO hará la compens ción por la 


parte proporcional _del periodo en que se dejó de prestar el servicio en la cuenta de EL SUSCRIPTOR si la 

suspensión excede de 24 horas consecutivas. 


QUINTA· En virtud de que "EL CONCESIONARIO", no es propietario de su barra de canales, ni tiene control 

alguno sobre er contenido de la programación ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma sin 

responsabilidad alguna para "EL CONCESIONARIO" con previo aviso con 15 dfas naturales de anticipación 
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al cambio de programación a "EL SUSCRIPTOR", por lo cual EL SUSCRIPTOR" podrá soHcitar la 
cancelación sin penalidad alguna, dentro de los 15 dlas siguientes a que entre en vigor las modificaciones. 

Lo anterior aplicara también en el supuesto de que los planes o paquetes de servicio sufrieran. alguna 
modfflcación respecto a las características y contenido de los mismos, en caso de que las modificaciones 
impliquen un aumento en el precio de la prestación del servicio y/o una disminución en el número de servicios 
originalmente contratados. EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la cancelación sin penalidad alguna, dentro de 
los 15 dfas siguientes a que entre en vigor las modificaciones. 

La cancelación del contrato no exinie "EL SUSCRIPTOR" del pago de las cantidades adeudadas por los 
servicios utilizados. 

SEXTA.- "EL SUSCRIPTOR" no podrá traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obllgaclones 
derivados del presente contrato, sin el previo consentimlento por escrito de "El CONCESIONARIO"., mismo 
que puede so,lcitar mediante escrito con al menos 15 días de anticipación a "EL CONCESIONARIO",
siempre y cuando la cesión de derechos del presente contrato se realice a una persona fJsica o moral que se 
encuentre dentro del área concesionada, misma que esta visible en las oficinas, asl mismo una vez Ingresada 
la soflcitud a las oficinas de "EL CONCESIONARIO", se dará respl#)!ta dentro de los 5 dlas hábiles 
siguientes. 'ii.{/ · · 

. 
" 

Por lo anterior ªEL SUSCRIPTOR" deberá acudir a fas oficinasJÍe· 1'ÉL CONCESIONARIO", para solicitar 
·según sea el caso, el cambio correspondiente. .r:L ,.. · 

a<'\ 1

SÉPTIMA.- Las partes convienen en notificarse cualquier 9ilrfibfo1 en sus domicilios, en el entendido de que sJ 
el nuevo domialo de "EL SUSCRIPTOR" queda fuera efárea de cobertura de presentación del servicio a 
cargo de .. EL CONCESIONARIO", será causa automªüét¡I de terminación del contrato sin responsabilidad 
para las partes. "EL SUSCRIPTOR" por consiguieríte :!devolverá a 11EL CONCESIONARIO" el equipo y 
accesorios que con motivo del presente c;:ontratb • le hubiesen sido proporcionados por 1'EL
CONCESIONARIO". 

Ambas partes conocen de la cobertura que oe autorizada ·eL CONCESIONARIO", para prestar el servicio, 
desde la celebración del presente contrato(erf·e1 entendido de que si el domicilio de "El SUSCRIPTOR" 

- esta fuera del _área de cobertura de ·.·e  C 
1 
0NCESIONA RIO", no se podrá llev  ce rae n e 

presente contrato. 
, ··.· . ; . 'llf" 2 7 JUN. 2G'\4 *' 

. . 
mediante simple aviso por esdrlto a ºEl CONCESIONARIO" y que en caso III naoBAl)Oimputables al ''EL SUSCRl fi>f:{ , este pagara una pena convencional por la , _ · 

· 

OCTAVA.- La vigencia del prese'"'te contrato será indefinida. ''EL SUSCRIPTOR" pod ... '... 

· j; enin caua , : ,,iltl! a "EL SUSCRIPTOR", y causas de reclsiói, del presente contrato las - -j 
sgu es. 

¡f ·  . .t\
1.- Por é6ñ btro u otros televisores dentro de su mismo domicilio que no estén especificados en 
su contrato •.. lt, ; 

,2.- J{ótpermitir en forma expresa o tácita que terceros reciban las senales del seivicio. 

·EL C0  
= 

;6NARIO" podrá ejercitar las acciones penales a que haya lugar en contra de quien o quienes 
resule · ·· ables por lo indicado en los numerales anteriores. · 

E!J"qjc,  existir imposibflidad técnica para instalar el servicio, se danfl por terminado el presente contrato, 
f!rp.onsabllilad para las partes. i-t :

 .;tc..:-' : P,ipVENA- Serán causas de rescisión del presente contrato: 

.;l'-< _'. ·:)'. ·• · A) El incumplimiento de las partes a cuak;tuiera de las obligaciones contratadas.
'

le,:.¡f>:; · 8) La falta de pago por parte de ·EL SUSCRIPTOR· de u_na·o más mensualidades. 
· ·'.:: C) El Instalar ·EL SUSCRIPTOR" o permitir a un tercero que instale milis aparatos de los · · contratados sin autorización por parte de "EL CONCES 

O CIMA._ .. · Toda deficiencia en el servicio o falla _ en los equipos debera informarse de inmediato a "EL V 
CONCESIONARIO" para que realice las labores pendientes a corregirlas. 




